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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MBRCANTIL DEL CANTÓN DAULE,
fecha se anscribióleron) elílos) saguiente(s) actols)
1 - Con fecha Diecise1s de Diciembre de Dos Mil Diecisezs queda inscrito el acto
o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Regastro de MERCANTIL de tomo 7 de
fozas 3397 a 3407 con el numero de 1nscripción 298 celebrado entre ((MPISTERBLUE
CIA LPDA en calidad de COMPAÑÍA] (U2 CIA LTDA en calidad de CESIOMARIO],
[AMADOR ALTGELT ESTRBAN ALEJANDRO en caladad de CEDBNTE], [ISATAS PLAZA MARIA
MERCEDES en caladad de CEDENTEJ)

certifica que en esta
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NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL
EXTRACTO
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Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo

Notarlo 55 - Guayaquil

  

 

1 NÚMERO:20160901055P03726.-

2 ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO
a DE APORTE DE PARTICIPACIONES

4 > SOCIALES QUE HACEN LOS SEÑORES
5 . ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR

6 ! ALTGELT Y MARÍA MERCEDESISAÍAS

> / PLAZA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA U2

8 CÍA. LTDA,
9 CUANTÍA: US$ 810.227,81..

10 SE DIO TRES COPIAS.-

11 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo

12 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy a

í3 los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil

14 dieciséis, ante mí, abogado Marco Angelo Ottati Salcedo,

15 Notarío Público Titular Quincuagésimo Quinto de

16 Guayaquil, comparecen por una el señor ESTEBAN

17 ALEJANDRO AMADOR ALTGELT, de nacionalidad

18 ecuatoriano, tasado, abogada, con domicilio en el cantón

19 Samborondón, y MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, de

20 nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilio

2 en el cantón Samborondón, quienes comparecen por los

22 derechos que representan de la sociedad conyugal que

  

¿10olá
iq 22 tienen formada, por otra parte el señor ESTEBAN

HS 24 ALEJANDRO AMADOR ALTGELT, mayor de edad,
gls
E 25 ecuatoriano, casado, abogado, con domicilio en el cantónE

91 26 Samborondón, detránsito por esta ciudad, por los derechos
S 27 que representa de la compañía U2 CIA. LTDA. En su

ÍS 28 calidad de gerente general tal como consta del
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nombramiento que se adjunta como documento habilitante -

Los comparecientes declaran que son capaces para

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe Bien

mstruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública

de CONTRATO DE APORTE DE PARTICIPACIONES

SOCIALES, me presentan la minuta al tenor de las

siguientes cláusulas y declaraciones SEÑOR NOTARIO: En

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

Incorporar una por la que conste un contrato de aporte de

participaciones sociales de una  compañla de

responsabilidad Imitada que se otorga a tenor de las

siguientes cláusulas y declaraciones UNO,- CLÁUSULA

PRIMERA: COMPARECIENTES.- UNO UNO - Comparecen

al otorgamiento del presente contrato de aporte de

Participaciones Sociales de una compañía limitada (en

adelante, el “Contrato”) las siguientes personas

UNO DOS - Por una parte, UNO DOSUNO- ESTEBAN

ALEJANDRO AMADOR ALTGELT, de nacionalidad

ecuatoriana, casado, abogado, con domícHto en el cantón

Samborondón, y MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, de

nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilio

en el cantón Samborondón, quienes comparecen par los

derechos que representan de la sociedad conyugal que

tienen formada, a los que para los efectos del presente

Contrato se podrá denominar como la “Aportante”, y

UNO TRES- Por otra parte, UNO TRESUNO- La

compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada U2 CIA.

LTDA., debidamente representada por su Gerente ne   
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(
abogado Esteban Alejandro Amador Altgelt, ecuatoriano,

casado, abogado, con domicilio en el cantón Samborondón,

conforme lo acredita con su nombramiento debidamente

aceptado e Inscrito que se adjunta al presente Instrumento

como documento habilitante, a la que para los efectos del

presente Contrato se la podrá denominar como “U2” o la

"Aportada” UNO CUATRO - La Aportante y la Aportada

se podrán denominar conjuntamente como las “Partes” e

individualmente cada una de ellas como la "Parte"

UNO CINCO - Las Partes manifiestan tener la capacidad

suficiente para suscribir el presente Contrato de

conformidad con las siguientes cláusulas y estipulaciones

DOS.- CLÁUSULA SEGUNDA: —ANTECEDENTES.-

DOS UNO- La Aportante es actual y legítima propietaria de

OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y

OCHO (89.888) participaciones sociales, Iguales,

acumulafivas e indivisibles con un valor nominal de UN

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD
$1,00) cada una, totalmente pagadas y liberadas de la

compañía MEISTERBLUE CIA. LTDA., sociedad de

responsabilidad Imitada organizada en el cantón Daule,

provincia del Guayas, República del Ecuador (la

“Compañía”), que representan el dieciocho por ciento

(18,00%) del capital de la Compañía (las "Participaciones

Sociales”) DOSDOS- Es intención de la Aportante

transferir a favor de la Aportada, a título de aporte para

futuro aumento de capital, las Participaciones Sociales de

la Compafifa, sin reservarse derecho alguno para sí, en los
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términos y condiciones que se establecen en el presente

documento DOS TRES.- Por su parte, es intención de la

Aportada adquirir, a través de la transferencia a título de

aporte para futura capitalización que realiza la Aportante,

las Participaciones Sociales de la Compañía en los

términos y condiciones que se establecen en el presente

Contrato TRES.- CLÁUSULA TERCERA: APORTE DE LAS

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.-

TRESUNO- Con los antecedentes expuestos, la

Aportante, en este acto, transfiere a favor de la Aportada

las Participaciones Sociales de la Compañía, a título de

aporte para futuro aumento de capital, sin reservarse

derecho alguno para sí TRES DOS - Como consecuencia

de lo anterior, a partir de la presente fecha, la Aportada

será la socia titular de las Participaciones Sociales de la

Compañía TRES TRES- Enel presente acto, se emite un

nuevo certificado de aportación que contendrá el carácter de

no negociable a favor de la Aportada por las

Participaciones Sociales de la Compañía, y las Partes se

comprometen a notificar a los representantes legales de la

Compañía, a efectos que realicen las anotaciones

correspondientes en los libros societarios de la Compañía, y

notifiquen del particular a la Superintendencia de

Compañías TRES CUATRO - La Aportada, por su parte,

acepta el aporte para futura capitalización de las

Participaciones Sociales de la Compañía realizado a su

favor por la Aportante en este acto, conforme consta del

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de "y   
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1 Aportada celebrada el quince de noviembre de dos mil

2 dieciséis TRES CINCO.- Las Participaciones Sociales se

3 encuentran gravadas con prenda, teniendo el acreedor

4  prendario el derecho a voto, sin embargo de lo cual el

s acreedor prendario ha consentido la presente transferencia,

6 tal como se acredita con su voto favorable en el acta de la

7 reunión, sin perjuicio de lo cual la Aportante se obliga al

3 saneamiento de ley Se deja expresa constancia que, de

9 conformidad con lo establecido en el articulo ciento ochenta

10 (180) de la Ley de Compañías, el derecho de voto lo

11 mantendrá el acreedor prendario conforme consta del

m2 contrato de prenda de las Participaciones Sociales suscrito

13 entre el Aportante y el acreedor prendario Una vez

1 extinguida la prenda antedicha, el derecho de voto que

15 confieren las Participaciones Sociales prendadas le

16 corresponderá al propietario de las participaciones sociales,

17 tal como dispone la ley. TRES SEIS - Las Partes declaran

18 que la aportación que se instrumenta en virtud del presente

19 Contrato Incluye los derechos sobre las cuentas

20 patrimoniales de la Compañía que le corresponden al socio

21 por atribución TRES.SIETE- La obligación que garantiza la

2 prenda que pesa sobre las Participaciones Sociales

subsistrá con todos sus privilegios y derechos, y su pago
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CUATRO.- CLÁUSULA CUARTA: VALORACIÓN DEL

27 APORTE.- CUATRO.UNO - Las Partes fan como justo

28 valor porel aporte realizado por la Aportante la cantidad “4
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OCHOCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE

61/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$ 810.227,61), el mismo que, de acuerdo con

la declaración efectuada por las Partes, se corresponde con

 

el valor de adquisición de las Participaciones Sociales por

parte de la Aportante CUATRO DOS- En consecuencia,la

Aportada registrará en su contabilidad una cuenta de aporte

para futura capitalización a nombre de la Aportante por el

valor establecido en la cláusula 41 anterior

CUATROTRES- El aporte para futura capitalización podrá

ser capitalizado por la Aportante en cualquier momento a

través de cualquiera de los medios admitidos en Derecho de

acuerdo con la legislación aplicable CINCO.- CLÁUSULA

QUINTA: NOTIFICACIÓN.- CINCO UNO.- Las Partes

comunicarán por escrito a los representantes legales de la

Compañía la modificación de la estructura societaria de la

Compañía para que tomen nota en los libros societarios de

la Compañía y realicen las notificaciones que resulten

pertinentes de conformidad con la legislación aplicable

CINCO DOS- En cualquier caso de se deja establecido que

la Aportante obtuvo con anterioridad a la celebración del

presente Contrato la anuencia de la totalidad de los socios

de la Compañía para la ejecución del presente Contrato y

la consecuente transferencia de las Participaciones

Sochales Para constancia de lo anterior, se adjunta al

presente Contrato copla certificada del acta de la Junta

General de Socios de la Compañía, en virtud de la cual se

autoriza a la Aportante a transferir las Participaciones   
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Sociales a favor de la Aportada Se adjunta, asimigmo; dE

conformidad con lo establecido en el artículo cienkeco

(113) de Ja Ley de Compañías, el certificado emitido porlos

representantes legales de la Compañía en el que acreditan

que se ha cumplido con lo establecido en la Ley de

Compañías para proceder a la transferencia de las

Participaciones Sociales por parte de la Aportante a favor

de la Aportada CINCO TRES - Asimismo, en el presente

acto, se emite un certificado de aportación no negociable a

favor de la Aportada correspondiente a las OCHENTA Y

NUEVE MIL OCHOCIENTAS OCHENTA Y OCHO (89,888)

parbeipaciones sociales ¡guales, acumulativas e Indivisibles

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$ 1,00) de valor nominal de la compañía MEISTERBLUE

CIA. LTDA. SEIS.- CLÁUSULA SEXTA:

MODIFICACIONES.- SEIS.UNO- Cualquier modificación

que no sea formalizada porlas Partes por escrito y en forma

idéntica al presente Contrato carecerá de validez alguna y

no será ejecutable por las Partes SIETE.- CLÁUSULA

SÉPTIMA: CESIÓN.- SIETE.UNO - Ninguna de las Partes

podrá ceder su posición contractual en el Contrato

(derechos y obligaciones) sin el previo consentimiento

expreso y por escrito de las demás Partes OCHO.-
CLÁUSULA OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD.-

OCHO UNO - Extensión del deber de confidencialidad

OCHO UNO UNO- Las Partes tratarán de forma

estrictamente confidencial toda aquella información a la que

accedan como resultado de las negociaciones mantenidas Y  
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de la suscripción del Contrato y que se refiera a

OCHO UNO UNO UNO- la existencia o el contenido del

Contrato o de los documentos a que haga referencia el

mismo, y OCHOUNOUNODOS- las negociaciones

relacionadas con el Contrato o con los documentos a que

se haga referencia en el mismo OCHO UNO DOS-

Asimismo, las Partes se comprometen a que sus directivos,

empleados y asesores den cumplimiento a lo previsto en

esta Cláusula, OCHODOS.- Excepciones al deber de

confidencialidad OCHO DOS UNO - Las Partes podrán

revelar información considerada confidencial Únicamente en

los siguientes supuestos OCHO DOS UNO UNO - Cuando

la revelación de la información sea exigida por un organismo

Judicial o administrativo al que esté sometida alguna de las

Partes, Independientemente de donde esté situado dicho

organismo y de si la exigencia de revelación tene o no

fuerza de ley, OCHO DOS UNO DOS - Cuando resulte

necesario que los empleados, asesores profesionales,

socios, auditores o entidades financiadoras de una Parte

tengan conocimiento de una información determinada,

conocimiento que deberá estar sujeto al oportuno acuerdo o

deber de confidencialidad OCHO DOS DOS - Cuando la

otra Parte haya dado su previo consentimiento por escrito a

revelar la información, o OCHO DOS TRES - Cuando la

revelación de información resulte netesara para que una

Parte pueda exigir el cumplimiento de los derechos que le

asisten en viriud del Contrato OCHO.TRES-- Límite

temporal OCHO,TRES UNO- El deber de confidencialidad

Ad   
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OTARÍA 58
(GiaJaleatiso)

previsto en la presente cláusula será de aplicaciól

en el supuesto de resolución del Contrato, durante un fl

de dos años desde la resolución NUEVE.- CLÁUSULA

NOVENA: CARÁCTER INDEPENDIENTE DE LAS

CLÁUSULAS E INEXISTENCIA DE  RENUNCIA.-

NUEVE UNO - Carácter independiente de las Cláusulas

NUEVE.UNO,UNO.- La posible declaración, por órgano

judicial o administrativo, de ilegalidad, nulidad, invalidez o

Inexigibilidad de una o más cláusulas del Contrato o de

parte de las mismas, no acarreará la ilegalidad, nulidad,

invalidez o nexigibilidad de las demás cláusulas ni de las

restantes partes de las mismas, las cuales permanecerán

plenamente válidas en todo aquello que proceda, todo ello

siempre que las cláusulas o parte de las mismas declaradas

ilegales, nulas, inválidas o inexigibles no sean esenciales

NUEVE UNO DOS- Las cláusulas o partes de las mismas

declaradas ilegales, nulas, inválidas O no exigibles se

entenderán eliminadas del Contrato o no aplicables en esa

circunstancia, según los casos, y las Partes negociarán de

buena fe su sustitución y las medidas que se adecuen en

mayor medida a la finalidad pretendida por las mismas

NUEVEDOS- Inexistencia de renuncia NUEVE DOS UNO-

La renuncia de una de las Partes a exigir el cumplimiento de

alguna de las obligaciones previstas en el Contrato o a

ejercer alguno de los derechos o participaciones que le

asisten en vrtud del mismo NUEVE DOS UNO UNO - no

liberará a la otra Parte del cumplimiento integro de las

restantes obligaciones contenidas en el Contrato, YN
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¿NUEVE DOS UNODOS- no se entenderá como una

renuncia a exigir en un futuro el cumplimiento de cualquier

obligación o a ejercer derechos o participaciones previstos

en el Contrato  NUEVEDOSDOS.- La dispensa,

aplazamiento o renuncia a alguno de los derechos

contemplados en el Contrato, o a una parte de los mismos

NUEVE DOS,DOS UNO - únicamente será vinculante sI

consta por escrito, NUEVE DOS DOS DOS- podrá quedar

sujeta a las condiciones que el otorgante de dicha dispensa,

aplazamiento o renuncia considere oportuno,

NUEVE DOS DOS TRES.- se limitará el caso concreto en el

que se produjo, y NUEVE DOS DOS.CUATRO- no afectará

a la exigibilidad en otros supuestos del derecho al que

afecta ni a la exigibilidad de ningún otro derecho que exista

en relación con las Partes DIEZ.- CLÁUSULA DÉCIMA:

GASTOS Y TRIBUTOS.- DIEZ UNO - Cualesquiera gastos o

tributos que se generen como consecuencia de la

suscripción y ejecución del Contrato serán de cuenta de la

Aportante, ONCE.- CLÁUSULA UNDÉCIMA: LEY

APLICABLE.- ONCE.UNO- El presente Contrato se

sujetará a las leyes de la República del Ecuador DOCE.-

CLÁUSULA DUODÉCIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.-

DOCE UNO - En caso de surgir divergencias, por razón o

con ocasiónde la aplicación, interpretación y/o ejecución del

presente Contrato, éstas serán resueltas con la asistencia

de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la

Cámara de Comercio de Guayaquil. En el evento que el

conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, las

HN   
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NOTARÍA 55
(ariaitóss) ACTA De JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE

/ MeisTergLue Cra. LTDA.

a e CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBREDE 2016- 08H15
En el canton Samborondon,en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el kilómetro 2,5 de la via La Puntilla
— Samborondon, Lotización Residencias de Tornero (Tornero 10) Manzana 1, solar 14, edificw 12,se reune la Junta
General Extraordinaria Universal de Soctos de MEISTERBLUECIA, LTDA,, de acuerdo con lo prevista en el artículo 238
dela Ley de Compañias, con la asistencia dela totalidad del capital pagadode la misma,representado porlas personas
cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto enel artículo 239 de
la propla ley, y que son UNO] el Abogado ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT, propietarlo de 89.888
parcipaciones sociales Iguales, acumulatlvas e Indwisibles de USD $1 00 de valor norninal cada una, con derecho a
igual número de votos, a través del FIDEICOMISO MEISTERBLUE,representado por la compañía LAUDE S.A LAUDESA
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOSy ésta a su vez representada por su Gerente General la señorita
MILENKACRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien ejerce su derecho a voto en virtud dela Prenda constltulda porel socio
a favor de dicho fideicomiso, DOS] ej Abogado LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, propietario de 99.875
partiaipaciones sociales Iguales, acumulativas e Indivisibles de USD $1 00 de valor nominal cada una, con derecho a
igual numero de votos, a través del FIDEICOMISO MEISTERBLUE, representado por la compañía LAUDE S.A, LAUDESA
ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a su vez representada por su Gerente General la señonta
MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien ejerce su derecho a voto en virtud dela Prenda constitulda par el soclo
a favor de dicha fidexcomlso, TRES) el ingenlero IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, propietario de 89 888
participaciones sociales iguales, acumulativas e Indivisibles de USD $1.00 de valor nominal cada una, con derecho a
sgual número de votos, a través del FIDEICOMISO MEISTERBLUE,representado porfa compañía LAUDE 5 A LAUDESA
ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a su vez representada por su Gerente General la señorita
MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien ejerce su derecho a voto en virtud de la Prenda consttulda porel soclo
favor de dicho fidelcamlso, CUATRO) el Economista RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO,propietario de
89,888 participaciones sociales iguales, acumulativas e Indívisibles de USD $1.00 de valor nominal cada una, con.
desecho a Igual numero de votos, a través del FIDEICOMISO MEISTERBLUE, representado porla compañía LAUDE 5 A,
LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS y esta a su vez representada por su Gerente General fa
señorita MILENKACRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien ejerce su derecho a vato en virtud dela Prenda constilunda
porelsocio a favorde dicho fidelcomiso,CINCO) la compañía DISMEDSA CIA LTDA, representada por su Presidente y
su Gerente General, Ing_Gina Patricia Pardo Navarrete y Ing. Marlo Enque Alvarez Henao, en su orden, slendo este
último quien ejercerá el derecho a voto, propietaria de 625 participaciones sociales iguales, acumutativas e Indivisibles
de USO 1.00 de valor nominal cada una, con derecho a ¡gual número de votos, SEIS) el FIDEICOMISO MEISTERBLUE,
debidamente representado por LAUDES.A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS,representada
porsu Gerente General, la señorlta MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, propietario de 109 861 participaciones
sociales Iguales, acumulativos e Indivsibles de USD $1 00 de valor naminal cada una, con derecho a igual numero de
votos, y, SIETE) el Ingenlero GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO, propletario de 19 975 participaclones sociales
Iguales, acumulativas e indlvisibles de USD $1.00 de valor nomina! cada una, con derecho a Igual numero de votos, a
través del FIDEICOMISO MEISTERBLUE, representado por la compañíz LAUDES.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE
FONDOS Y FIDEICOMISOSy Ésta a su vez fepresentada por su Gerente General la señorita MILENKA CRISTINA
NARVÁEZ INTA(AGO, quien ejerce su derecho a voto en virtud de la Prenda constituida porel socio a favor de dicho
fidelcomiso Preside la Sesion Ing_Gina Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presidente, y actda como Secretario
de la Junta, íng tarme Alberto Granados Mutis, en su calidad de Gerente Generaldela compañía El Secretanlo de fa
unta expresa que, como consecuencia dela Lista de Asistentes queha formulado, queda constatado que se encuentra
presente todo el capital pagado de la compañía, esto es,$500,000,00 dólares de los Estados Unidos de América A
continuación,el Secretarro de la Junta hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben pronunciarse sí aceptan

¿ ap Egebración de esta Junta en la que se deberá tratary resoler obre jo sigulente > mo
1.- Conotery resolver sobre la convenlencia de aprobarla transferencia, a título de aporte para
futuro aumento de capital, de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO (19,875)
participaciones sociales Iguales, acumulativas e Indivistbles de USD 1,00 dolar de los Estados
Unidos de América cada una de la compañía MEISTERBLUE CIA,LTDA , que desea realizar soclo el
GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO y su cónyuge la señara CRISTINA AMADOR ALTGELT DE
HEINERT, a favorde la compañía NERTHEI CIA, LTDA,, — «-
2.- Conocery resolver sobre la conventencla de aprobarla transferencia, a título de aporte para
futuro aumento de capital, de OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO
(45.888) participaciones sociales Iguales, acumulabwase Indlvisibles de USD 2,00 dólar de los
Estados Unidos de América cada una de la compañía MEISTERBLUE CIA, LTDA , que desea
ealizar socio el ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT y su cónyuge la señora MARÍA
MERCEDESISAJAS PLAZA DE AMADOR,a favor dela compañía U2 CIA, LTDA,
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3.- Conocery resolver, en caso de que se aprueben los puntos anteriores, sobre la conventencra
de autorizar a los representanteslegales de la compañía a otorgar los documentos públicos y
privados, de manera melividual o conjunta, y conceder las autorizaciones necesarlas para el
cumplimiento delo dispuesto en esta seston de Junta Generalde Soctos -

A continuación los sociosse pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto porel Secretario dela Junta y mamfiestan
expresamente que para la celebracion de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto
Social, para cuya constancia y además, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 238de la Ley de Compañias,
suseniblrán la presente Acta
El Presidente declara Instalada la sestón y manifiesta quela Junta debe conocery resolversobre el primer punto del
orden de día .-

1.- Conocery resolver sobre la convenlencia de aprobar la transferencia, a título de aporte para
futuro aumento de capital, de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO (19.975)
participaciones sociales Iguales, acumulativas e Indivslbles de USD 1,00 dólar de los Estados
Unidos de Aménica cada una de la compañía MEISTERBLUECIA LTDA,, que desea realizar socio el
GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO y su cónyugela señora CRISTINA AMADOR ALTGELT DE
HEIMERT, a favor de la compañía NERTHESCIA VIDA, —

Tomala palabra la Ing: Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta, y señala que el ING GUSTAVO ANDRÉS
HEÍNERT MUSELLO y su conyuge la señora CRISTINA AMADOR ALTGELT DE HENNERT, en su colídad de socio de la
compañla ha manifestado su intención de tronsferir a 4ítulo de aporte para futuro aumento de copltal, de
DIECINUEVE Mi£ NOVECIENTOS SETENTA Y GHNWCO (19.975) porticipaciones sociales iguales, acumulatwas e
indwislbles de USO 2,00 dólor de los Estados Unidos de América cada unade la compañto MEISTERBLUECIA LTDA, a
fovorde lo compoña NENTHE! Cia 1TDA Se resaita que las participaciones que se aporterian a la compoñío NERTHE
CIA LTDA, se encuentran prendadas al FIDEICOMISO MEISTERBLUE representado por la fiductaria LAUDE S.A
LALDESA ADIGIMISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS y que se mantendra la vigentio de dicho contrato. Porlo
expuesto, el Presidente de la Juntasolicita el consentimiento unanime del capital social conforme lo establecido en el
artículo 113 de la Ley de Compañías A contimuación mociona que se vote sobre este punto. Posterarmente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Soclos y Accionistas de las
Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente de la Junta consulta a los socios
sl existe alguna sugerencia sobre la mación expuestau atra moción alternativa para ser considerada, sin que ningunode
ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretario advierte a todoslos socios que
los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayona y que al momento de la votación no proceden
modificaciones a la moción presentada El Secretario llama uno a unoa los socios en orden alfabstico para que
procedan a consignar su veto en alta voz resultando que la moclon ha sido aprobada con el voto favorabie de todoslos
solos presentes o debidamente representados de la Compañia, sim que existan votos en contra, en blanco o
alsstenciones En consecuenda, luego de varlas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida,
por UNANIMIDADde votos la Junta RESUELVE, Aprobarla transferencia, a título de aporte para futuro aumento de
capital, de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOSSETENTA Y CINCO (19 975) participaciones sociales Iguales, acumulativas e
indlvisibles de USD 1,00 dolar de los Estados Unidos de Aménca cada una de ia compañía MEISTERBLUE CIA LTDA,
que desearealizar socto el GUSTAVO ANDRES HEINERT MUSELLO y su cónyugela señora CRISTINA AMADOR ALTGELT
DEHEINERT,a favorde la compañífa NERTHEI CÍA, LTDA — —
A continuacion el Presidente manifiesta quela Junta debe conocery resolver sobre el segundo punto def orden del día,
que dice —

2 - Conocery resolver sobre la conveniencia de aprobar a transferencia, a titulo de aporte para
Tuturo aumento de capltal, de OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO
189.888) partlapaciones soclales iguales, acumulaturas e Indivisibles de USD 1,00 dólar de los
Estados Unidos de América cada una de la compañía MEISTERBLUE CIA LTDA, que desea
realizar socio el ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT y su conyuge la señora MARÍA
MERCEDES ISAJAS PLAZA DE AMADOR, a favorde la compañía U2 CIA, LTDA ;y >

Toma la palabra la Ing Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta, y señala queel AB ESTEBAN ALEJANDRO
AMADOR ALTGELT y su conyuge la señora MARÍA MERCEDES ÍSAJAS PLAZA DEAMADOR,en su calidad de socio de ta
cojpañía ho manifestado su Intención de transferir o título de aporte para futuro aumento de capital, de OCHENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTAY OCHO(39 888)participaciones sociales iguales, acumulativas e Indivisibles de
USD 2,00 délor de los Estados Unidos de América coda una de la compañsa MEISTERBLUE CIALLTDA,, a favor de la

»afíla NERTHEI CIA. LTDA Se resalta que las portraipaciones que se aportarian a la compañía U2 CIA LTDA se
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encuentradsacendadosal FIDEICOMISO MEISTERBLUE representado por la fiduciaría LAUDE SA. LAUDESA
ADMINISTRADORADE FONDOS Y FIDEICOMISOS y que se mantendrá la vigencia de dicho contrata, Por lo expuesto, el
Presidente de la Junta solleta el consentimiento unanime del capital social conforme lo establecido en el artículo 113 de
la Ley de Compañías. A continuacion mociona que se vote sobre este punto Posteriormente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generates de Socios y Accionistas de las Compañas de
Responsabilidad Umitada, Anónimasy deEconomía Mixta, el Presidente de la Junta consulta a los soctos sí existe alguna.
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sIn que ninguno de ellos realce
cambios o sugerencias la moción presentada A continuación, el Secretano advierte a todoslos socios que los votos en
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la
moción presentada El Secretario llama uno a uno 8 los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su
voto en alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de tados los socios presentes o
debidamente representados de la Compañía, sin que exstan vatos en contra, en blanco o abstenciones En
consecuencia, luego de vanas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD:
de votos la Junta RESUELVE Aprobar la transferencia, a tulo de aporte para futuro aumento de coputal, de OCHENTA
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO (89.898) participaciones soctales Iguates, acumulativas e Indivisibles
de USD 1,00 «ólar de los Estados Unidos de América cada una de la compañía MEISTEROLUE CIA. LTDA., que desea
realizar socio el ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT y su cónyugela señora MARÍA MERCEDES ISAIAS PLAZA DE
AMADOR, favorde la compañía U2 CIA LTDA e
A continuación el Presidente manifieste que (a Junta debe conucery resolversobre el torcer punto del orden del día,
que dice —

3. Conocery resolver, en caso de que se aprueben los puntos antertores, sobrela canventencia
de autorizar a los representantes legales de la compañsa a otorgar los documentos públicos y
privados, de manera Individual o conjunty, y concederlas autorizaciones necesarias para el
cumplimienta de lo dispuesto en esta seston de Junta General de Soclos -

Tomala palabra la Ing Glna Pardo Navarrete, Presidente de la Junta, y manifiesta que una vez que han sido aprobados
los puntos antenores del orden del día, se deben conceder las autorizaciones necesarios para el cumplimiento de las
resoluciones adoptadas por la Junta General de Socios A continvación maciona que se vote sobre este punto
Postenlormente, de conformidad con lo establecido en ey articulo 25 del Reglamento sobre Juntas Generales de Saciosy
Acclonlstas de las Compañlas de Responsabllidad Limitada, Anonimas y de Economía Mixta, el Presidente de la Junta
consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u atra moción alternativa para ser
considerada, sin que ninguno de ellos reafice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación, el
Secretario advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al
momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario llama uno a uno a fos socios
en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con
el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en
contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de vartas dellberaciones, y a moción debidamente hecha,
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Autorizar a los representantes legales de la
compañía a otorgar los documentos publicas y privados, de manera Individual o conjunta, y conceder las
autorizaciones necesarlas para el cumplimiento de fas resoluciones adoptadas porla Junta General de Soclos.
finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de

mpañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos Incorporados al expediente de esta sesión La Junta
cumplimiento dedicha obhigación deja constancia quelos documentos que deberán incorporarse al expediente son

    

  

  

 

 

   
 
  

responde, copia de los nombramientos y/o poderes que presentan fas personas que comparecen en representación
é los soctos de la sociedad, y la copia de la presente Acta suscrita porel Secretario dela Junta, conla certificación
dspecva No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de

 

   
  

 

    ompañias,firman la presente Acta todoslos asistentes. —
-) p Ab, Esteban Alejandro Amador Altgelt, Saclo, p. Fidelcomiso Melsterblue, p LAUDE SA LAUDESA
MINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, Srta Milenka Cristina Narváez Intriago, Gerente General, F. ) p. Ab
ls Esteban Amador Rendón, Socio, p, Figelcamso Melsterblue, p. LAUDE $ A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE
Ocomsos, Srta Milenka Cristina Narváez Intriago, Gerente General, F-] p. Ing, tván Xavier Baquerlzo

(varado, Soclo, p. Fidelcomiso Meisterblue, p. LAUDE SA. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
1 (DEICOMISOS, Srta Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General, F.) p. Ec Rodolfo Alberto Baquerlzo
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Alvarado, Socla, p, Fidelcomiso Melsterblue, p. LAUDE SA LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS, Srta, Mllenka Cristina Narváez Intriago, Gerente General, F. Ip. Ing Gustavo Andrés Helnert Musello,
Socio, P. Fidelcamiso Meisterblue, p. LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta
Mulenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente Genssal, Fs P. DISMEDSA Cla, Ltda., Ing Gina Patricia Pardo Navarrete e
Ing Marlo Enrique Alvarez Henao, Presidente y Gerente Genera),Socio, F.) P. Fidelcomiso Mersterblue, p LAUDE S.A
LAUDESA ADMINISTRADORADE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta Milenka Cristina Narvaez Intriago, Gerente General,
Socio; F-) mg. Gima Patricia Pardo Navarrete, Presidente De La Junta, F -) ng, Jalme Alberto Granados Mutis, Gerente
Genera! Secretario De La Junta, === =  

Es igual a su original, Lo certifico.

os80d
IE Jalme Alberto Granados Mutis

Gerente General- Secretarto de la Junta
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MEISTERBLUE CIA. LTDA,

GimaPardo Navarrete y Jame Alberto Granados Mutis en nuestras condiciones de Prest
Gerente General de la compañía MEISTERBLUE CIA, LTDA,respectivamente, por ml
de la presente, CERTIFICAMOSque,de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de
la Ley de Compañías, la Junta General de Socios de la compañia MEISTERBLUE CIA,
LTDA,autonzó por unanimudad, en la reunión de la Junta General de Socios de la compañía
celebrada el 30 de septembre de 2016,la transferencia de ochenta y nueve mul ochocientas
ochenta y ocho (89 888) partreypactones sociales iguales, acumulatevas e mdrvsibles de un dólar
de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nonunal cada una de ellas por parte del
señor Esteban Alejandro Amador Altgelt a favor de la compañía UZ CIA, LTDA.

Lo certuficamos para los fines legales pertmentes

PSAE PA
GingFardo Navarrete laíme Alberto Granados Mutis
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Prédldente Gerente General
CISTERBLUE CIA. LTDA.

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

Discaln Gesterasde Regist Er,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA
  

 

  

Numero único de Identificación 0908685175

Nombres del cludadano" ISAJAS PLAZA MARIA MERCEDR

Conkición del cedulado: CIUDADANO
Lugar de pacimiento” GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION

Fecha de nacimiento, 3 DE AGOSTO DE 1974

Nacionalldad: ECUATORIANA

 

Sexo MUJER 7

Instrucción SUPERIOR :
Profesión: DIS DEÍNTERIORES ¿7/7
Estado Civil, CASADO
Cónyuge: ESTEBAN AMADOR ALTGELT

. Fecha dé Matrimonio" 7 DE DICIEMBRE DE 1996
«$, Nombresdel padre, ROBERTOISMIAS

Nombres dela madre: MARIAPLAZA
Fecha de expedición5 DÉ MÁYODE2009

A
Iomacióncanicada ala ochas17 DE NOVIEMDRE DE 2046
“Emisor MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 55 GUAYAS GUAYAQUIL. y ]CAES  

ind Jorgs-Troya Fuertes
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La impresión del presente certiicado no garantiza la Isgalidad del mamo y su uso eslará tmitado a la comprobación
electróaica en el portal web del Regrsico Ch, contormelo dispuesto en la LCEy su reglamento
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Dirección General de Registro Cial, Identificacion y Cedutación  

Dinicslin General de Cra,
Hentificación y Cedula

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

  
   

 

  

Numero unicodeIdentificación 0908835333
Nombres del ciudadano AMADOR ALTGELT ESTEB
Condición del cedulado CIUDADANO

” Lugar de nacimiento GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CON
Fecha dé nacimiento: 11 DE OCTUBREDE1987
Nacionalidad ECUATÓRIANA

S Sexo. HOMBRE .
Instrucción: SUPERIOR

, Profesión, ABOÑADO

* Estado Civit; CASADO

Cónyuda MÁRIAMERÓEDESISAJAS PLAZA
Fecha de Matrimonio" 7 DEDICIEMBRE DE 1996",
Nombres,del padre LUIS ESTEBANAMADOR RENDON
Nómbres délamadre SUSANA IVONNE ALTGELT

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE2012

NOTARÍA55
(Sarai)   

 

"nocmacón ¡ceñitcada d igecha 17 DE NOVIEMBRE DE 2046
Ellison MARCOANGER OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-AT 55 GUAYAS. GUAYAQUI.  
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La impresión del presente cenficado no garantiza la legalidad del musmoysu uso estará imutado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Cil, conformalo dispuesto en la LCE y su reglamento
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Daule, 7 de septiembre de 2015 Que

 

NOTARÍA 55
_ Anpgado-

ESTEBAN ALEJANDRO AMADORALTGI

Cudad.>

 

De mis consideraciones

Bor medio de la presentele comunico que en el acto de constitución de la compañía UZ Cia LTDA
constante en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón
Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Rios, el 7 de septiembre de 2045, usted fueelegido por los
socios fundadores como GERENTE GENERALde la compañía por el periodo estatutario de cinco
aos, y con las facultades establecidas en el Estatuto Social ente la cul fguz,ejercerla

0 representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía en forma INDIVIDUAL.

ElEstatuto Social de la compañfa consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Tngésima

Séptuna del Cantón Guayaqua, Abogada Wendy María Vera los, el? de septembre de 2015

Mucho le agradecerá firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo quele ha sido
conferido

Atentamente,

   
   

Conste que el día de hoy, en Daule a los 7 días del mes de septiembre de 2015, acepto el
nombramiento que antecade.

==
Ab.Esteban Alejandro Amador Altgele
CC: 030883533-3 .

 

  

 

    



 



$... Régistro deda Propiedad y Mercantil del Cantón Daule ==
* GASD ilustre Municipalidad del Cantón Daute da

Número de Repertorio: 20124395

¡ BL REGISTRO DE LA PROPIRDAD Y MERCANTIL DEL CAMIÓN DILE, W      

   

    fegha se inscribid(eron) elflog) siguente(s) acto(s):
1. Con fecha Veinticuatro de Septiembre de Dos Mil Quince qUgda ista: ,
O contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de toy de fojas IA a
1079 con el número de inscripción 131 celebrado entre, -41U2 CEÁNESOA en

————deCOMPAÑÍAYT en la calidad de Representante(s) Legal(es). +
ESTEBAN AÉBJANDRO con el cargo GERENTE GBNERAL]) GF
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DAULE “CAPITAL ARROCBRA DBLECUADOR"
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————NÚMERORUC: 099204331900
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NOMBRE COMERCIAL
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS
REPRESENTANTE LEGAL» AMADORALTGSLTESTEBAN ALEJANDRO
CONTADOR: ENDOMEJIAVERONICA CECILIA

FEO, MIGO AGTIVIDADES 2trtolzots FEO CONSTITUCION 2alO9IZO1S
FEO,INSCRIPCION 2t/tor2018 PERCHA DE ACTUALIZACIÓN

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL"
ACTIVIDADESDE TENEDORES DE ACCIONES

DOMICILIO TRIBUTARIO:
Province GUAYAS Ganián DÁULE Percoguis DAULE Calle AY LEONFEBRES CORDEROIúmero SIN Edlido: CS
PIAZZA LA JOYA Olcina 9 Carrlero: VIAAURORA Klémelto: 14.4 Referencia Ubicación JUNTO ALA URBANIZACION
RUBI UE LA JOYA Talefono Trabajo 042839000 Celular 0984883015 Emai" Vendovillaoluber
DOMICILIO ESPECIAL,

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROSDEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
*ANEXO DE CIVIOENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD!
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA,
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

77 DECLARACIÓNDEIMPUESTOALARENTASOCIEDADES7
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA

eL
POE ESTÁBLECIWENTOS REGISTRADOS, deldoTal 00 O
JURISDICCIÓN: 1ZONAMLOUAYAS A  
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Ah, Marco Angelo Ottatl Salcedo
Notario 55 - Guayaquil

1 Partes renuncian fuero y jurisdicción, y acuerdan someter

2 las controversias a la resolución de un Tribunal de Arbitraje

de la Cámara de Comercio de Guayagun que se sujetará a

lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el

5 Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la

6 Cámara de Comercio de Guayaquil y las siguientes normas

7 DOCEUNOUNO- Los árbitros serán seleccionados

3 conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y

9 Mediación DOCE UNO DOS- Las Partes renuncian a la

10 Jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que

a expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer

12 ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral

13 DOCEUNOTRES- Para la ejecución de medidas

14 cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar el

15 auxilio de los funcionarios públicos judiciales policiales y

18  adeunistratvos sin que sea necesaño recurmr a Juez

17 ordinario alguno DOCE UNO CUATRO.- Eltribunal arbitral

18 estará integrado por tres árbitros DOCE UNO CINCO- El

19 procedimiento arbitral será confidencial DOCE UNOSEIS -

20 El lugar del arbitraje será en las instalaciones de! Centro de

2 Arbitrawe y Mediación de la Cámara de Comercio de

Guayaquil DOCE UNO.SIETE - Los árbitros decidirán en

derecho Agregue usted, señor Notario, las demás

   formalidades de estilo para la plena validez del presente

instrumento - Firmado) Abogado Ricardo Flores Gallardo,

N
O
T
A
R
Í
A
5
5

Registro Número doce mil ciento treinta y seis del

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA
38 MINUTA ES COPIA - En consecuencia, los comparecientes E

 

u   



1 se ratifican en el contenido de la minuta que se eleva a

2 escritura pública, para que surta sus efectos legales Leida

3 que fue esta escritura de principio a fin a los comparecientes

4 por ml el Notario, éstos la aprueban, ratifican y firman en

3 conjunto conmigo,él Notario, de todo lo cual Doy Fe -
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'AQUIL,  

  

ETTENOTACION MARGINAL 2016-09-01-038-002081

RAZON:

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESÍMO OCTAVO
DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN CUMPLIMIENTO A LO

DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACEN LOS SEÑO)
ALEJANDRO AMADOR ALTGELT Y MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA A

FAVOR DE La COMPAÑÍA U2 CIA. LTDA., LA MISMA QUE FUEJOTORGADA

EN LA NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DE GUAYAQUIL, AB MARCO

ANGELO OTTATI SALCEDO, EL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2016 QUE

ANTECEDE, AL MARGEN DE LA MATRIZ /DE]LA ESCRITURA FUBLICA DE
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MEISTERBLUE 8.A., LA MISMA QUE
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